
Ejecutivo Singular de  JHON ALFARO GOMEZ  
contra  LENOVO ASIA PACIFIC LIMITED SUCURSAL COLOMBIA   

Radicado: 110014189037-2020-00300-00 

 
 

 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C. Diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la aquí ejecutante y luego 
de constatado el cumplimiento de los requisitos previstos en el inciso 1º del artículo 314 
del C.G. del P., se 

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por JHON ALFARO 
GOMEZ, en contra de LENOVO ASIA PACIFIC LIMITED SUCRUSAL COLOMBIA, por 
DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES. 

Segundo: Atendiendo que la demanda fue presentada de manera virtual, no se 
hace necesario la entrega de la misma.  

Tercero: Sin condena en costas a las partes. 

Cuarto: Cumplido todo lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,      
    

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO  
JUEZ  

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 11 de diciembre de 2020 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el Estado No. 064 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 37 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5c083bb0dcad5cbb174c11f884260c92b49f01a49f7f1b35ba6403bc9fe1025 

Documento generado en 10/12/2020 05:15:45 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


